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PRESENTACIÓN 

 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones en su calidad de órgano rector a nivel nacional 

en materia de transporte y tránsito terrestre, es la autoridad competente para dictar las normas 

correspondientes a la gestión de la infraestructura vial y fiscalizar su cumplimiento. 

La Dirección General de Caminos y Ferrocarriles es el órgano de línea de ámbito nacional 

encargada de normar sobre la gestión de la infraestructura de caminos, puentes y ferrocarriles; 

así como de fiscalizar su cumplimiento. 

El Manual de “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” forma parte de los 

Manuales de Carreteras establecidos por el Reglamento Nacional de Gestión de 

Infraestructura Vial aprobado por D.S. N° 034-2008-MTC y constituye uno de los documentos 

técnicos de carácter normativo, que rige a nivel nacional y es de cumplimiento obligatorio por 

los órganos responsables de la gestión de la infraestructura vial de los tres niveles de gobierno: 

Nacional, Regional y Local. 

El Manual de “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” tiene por finalidad 

uniformizar las condiciones, requisitos, parámetros y procedimientos de las actividades relativas 

a las obras de infraestructura vial, con el propósito de estandarizar los procesos que conduzcan 

a obtener los mejores índices de calidad de la obra, que a su vez tienen por objeto prevenir y/o 

evitar las probables controversias que se generan en la administración de los contratos. 

El presente Manual de “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” 

constituye una versión revisada y corregida del Manual de Carreteras EG-2013 aprobada en 

Enero del presente año y está organizado, al igual que la anterior presentación, en capítulos y 

secciones que abarcan las diferentes actividades o partidas y materiales empleados en la 

ejecución de las obras viales. 

El Manual de “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” debe ser utilizado 

sin modificación alguna, en todo caso, si durante la elaboración de los estudios o ejecución de 

obras surge la necesidad de incluir trabajos no contemplados, se propondrá como 

“Especificaciones Especiales” ante la entidad contratante, quien se encargará de su aprobación 

y reporte al órgano normativo de la infraestructura vial del MTC.  

Teniendo en consideración que como toda ciencia y técnica, la ingeniería vial está en 

permanente cambio e innovación, es necesario que el presente documento sea revisado y 

actualizado periódicamente por el órgano normativo de la infraestructura vial del MTC, con la 

siguiente denominación: “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” (EG - 

año de actualización).  

Lima, Junio de 2013 

 



 

 

CARRETERA SANTIAGO DE CHUCO - SHOREY
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GENERALIDADES 
 

SECCIÓN 01 GENERALIDADES 

El Manual de “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” es de carácter general y 

responde a la necesidad de promover la uniformidad y consistencia de las partidas y materiales 

que son habituales en proyectos y obras viales.  

También tienen por función las de prevenir y disminuir las probables controversias que se 

generan en la administración de los Contratos y propugnar la calidad del trabajo, para cuyo 

logro, se considera importante que los ejecutores promuevan mecanismos de autocontrol de 

calidad de obra y la aceptación satisfactoria por parte de la entidad contratante. La Supervisión 

tendrá la función de efectuar el Control de Calidad de la Obra para lo cual contará con los 

elementos técnico-logísticos que requiera el Proyecto.  

Un aspecto a destacar en las presentes Especificaciones es considerar la  importancia que tiene 

el factor humano y su entorno socio ambiental en la ejecución de las obras viales, tomando las 

acciones y previsiones necesarias con la finalidad de mitigar los impactos socio ambientales, 

permitiendo un adecuado nivel de seguimiento y control para la preservación de los 

ecosistemas y la calidad de vida de la población.  

01.01 Las especificaciones generales dentro del contrato de ejecución de obra 

Las especificaciones técnicas generales de este manual que sea necesario utilizar en un 

determinado proyecto, formarán parte de los documentos del contrato y compromete a las 

partes que lo suscriben. 

Toda normativa a la que se hace referencia en estas especificaciones generales debe estar 

vigente; en caso, alguna de ellas sufriera modificación o actualización durante el periodo de 

vigencia de estas especificaciones generales, debe tomarse en consideración.  

01.02 Especificaciones especiales 

Las especificaciones especiales serán de uso exclusivo para el proyecto para el cual ha sido 

propuesto, las cuales deben ser aprobadas por la entidad contratante y pasarán a formar parte 

del expediente técnico del proyecto. Así mismo dichas especificaciones luego de su aprobación 

deberán ser reportadas al órgano normativo de la infraestructura vial del MTC, para que evalúe 

la posibilidad de su incorporación en el Manual de Especificaciones Técnicas Generales para 

Construcción. 

01.03 Organización de las especificaciones generales 

Las “Especificaciones Técnicas Generales para Construcción” tienen la siguiente estructura y 

organización: 

CAPÍTULOS 

Abarcan una serie de aspectos análogos en cuanto a rubros de construcción que 

frecuentemente se utilizan en Proyectos viales. 

Un capítulo puede contener varias SECCIONES. 

SECCIONES 

Una sección trata específicamente una determinada tarea de construcción que 

generalmente constituye una partida que conforma el Expediente Técnico del Proyecto.  

Una sección estará conformada por SUBSECCIONES que por lo general abarcan lo 

siguiente:  

 Descripción 

 Materiales 

 Equipo 

 Requisitos para la construcción 

 Medición 

 Pago, y 

 Otros 
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Codificación de partidas 

La organización que se ha previsto para las Especificaciones Técnicas, permiten una adecuada 

codificación y la previsión necesaria para que periódicamente, en la medida que sea necesario, 

puedan ser ampliadas, revisadas y/o mejoradas.  

La codificación responderá al siguiente criterio: 

Cada uno de los capítulos llevará como identificación un dígito comenzando por 1, con 

progresión correlativa para los siguientes que se definan como tales. 

SECCIONES 

El espacio reservado por las secciones que se pueden introducir en un capítulo tendrá una 

capacidad de 99 secciones. A fin de poder albergar, intercalar o ampliar otras secciones 

que se requieran, se pueden codificar las secciones con intervalos entre cada una de 

ellas. 

SUBSECCIONES 

Las subsecciones tendrán una numeración correlativa que identificará cada uno de los 

temas que son tratados dentro de la sección.  

El criterio de codificación planteado puede apreciarse a manera ilustrativa en el siguiente 

ejemplo: 

 Capítulo 2: 

“Movimiento de Tierras”, identifica un determinado capítulo como un rubro general de 

actividad. 

 Sección 202: 

“Excavación para Explanaciones”, identifica una actividad específica de 

construcción que se encuentra dentro del Capítulo “Movimiento de Tierras”. 

Generalmente una sección corresponde a una partida del presupuesto. 

 Subsección 202.21: 

“Medición”, identifica la forma en que se efectuará la medición de la partida 

específica. 

De esta forma el código 202.21 identifica la sección 02 asociada a la actividad “Excavación para 

Explanaciones” que se halla dentro del rubro general del capítulo 2 “Movimiento de Tierras”. El 

punto decimal o un guión separador delimitan la Subsección 21 “Medición”. 

Gráficamente la codificación planteada será: 

Un primer dígito identifica 

un Capítulo determinado 

(capacidad: 9 Capítulos) 

 0 2 . 2 2 

 

Dos dígitos identifican 
la subsección 

Un punto o un guión separanla identificación 

del Capítulo y la Sección de la Subsección 
Dos siguientes dígitos Identifican una  
Seccióno una actividad específica 

La identificación de la Subsección no es necesariamente la misma para una u otra sección, ya 

que dependerá de la cantidad de subsecciones que contenga una sección, lo que es variable en 

función de la importancia y complejidad de la actividad. En consecuencia la Subsección tiene 

carácter descriptivo y responde solo a la necesidad de una mayor o menor necesidad de 

características de métodos constructivos, preparación, materiales, tráfico, mantenimiento, 

mediciones, bases de pago y otros aspectos que requieran ser descritos o mencionados en una 

Subsección. Es correlativo solo para ordenar el texto y no tiene asociado ninguna característica 

específica. 

La codificación de la sección es única y está asociada a una determinada actividad constructiva 

o de carácter general y a un determinado capítulo o grupo de actividades análogas. Las 

secciones tendrán una numeración correlativa y entre paréntesis se colocará el año de su 

creación o actualización. 

Ventajas de la codificación 

 Identificación precisa de una determinada sección o partida. 
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 Permite uniformizar el Expediente Técnico de Licitación y Presupuestos, ya que la 

gran mayoría de actividades tendrá un código determinado al que se referirán todos 

los documentos del Expediente Técnico. 

 Será posible incorporar y ampliar partidas no previstas en las Especificaciones 

Técnicas, pero necesarias en un Proyecto específico, aprovechando los intervalos de 

la codificación y la posibilidad de compatibilizar determinadas partidas dentro de un 

grupo de secciones. 

 Los Proyectos viales deben referirse a la codificación de las especificaciones con el fin 

de uniformizar los criterios, tanto en la ejecución del Proyecto como en la 

construcción y control de las obras. 

Partidas de pago 

La presentación de los distintos ítems de pago sigue la siguiente codificación:  

Un primer dígito identifica 

un Capítulo determinado 

(capacidad: 9 Capítulos) 

 0 2 . 2 2 

 

Letra mayúscula colocada 
en orden alfabético 

Un punto o un guión separanla identificación 

del Capítulo y la Sección de la Subsección 
 

Dos siguientes dígitos. Identifican una Sección o 
una actividad específica (Capacidad: 99 secciones 
por cada capitulo 

En cualquier Especificación Especial, se deberá seguir esta codificación para crear un nuevo 

ítem. 

01.04 Abreviaturas 

Las abreviaciones utilizadas en el texto del Manual de Especificaciones Técnicas Generales para 

Construcción, representan lo que se indica a continuación: 

 AASHTO: American Association of State Highway and Transportation Officials o 

Asociación Americana de Autoridades Estatales de Carreteras y Transporte. 

 ACI: American Concrete Institute o Instituto Americano del Concreto. 

 AENOR: Asociación Española de Normalización. 

 AFNOR: Association Française de Normalization o Asociación Francesa de 

Normalización. 

 AI: The Asphalt Institute o Instituto del Asfalto. 

 ANSI: American National Standards Institute o Instituto Nacional de Normalización 

Estadounidense. 

 API: American Petroleum Institute o Instituto Americano del Petróleo. 

 ASTM: American Society for Testing and Materials ó Sociedad Americana para 

Ensayos y Materiales. 

 AWS: American Welding Society o Asociación de Soldadura Americana. 

 BS: British Standards o Normas Británicas. 

 CEN: Comité Europeo de Normalización. 

 (EG - año de actualización): Manual de Especificaciones Técnicas Generales para 

Construcción.  

 (DG - año de actualización): Manual de Diseño Geométrico. 

 (EM - año de actualización): Manual de Ensayo de Materiales. 

 (DCT - año de actualización): Manual de Dispositivos de Control de Tránsito 

Automotor para Calles y Carreteras. 

 EE: Especificaciones Especiales.  

 FHWA: Federal Highway Administration o Administración Federal de Carreteras. 

 INRENA: Instituto Nacional de Recursos Naturales.  

 ISSA: International Slurry Surfacing Association o Asociación Internacional de 

Superficies con lechadas asfálticas. 

 MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 NTL: Normas Técnicas de Laboratorio (España). 

 NTP: Norma Técnica Peruana. 

 PCA: Portland Cement Association o Asociación del Cemento Portland. 

 SI: Sistema Internacional de Unidades (Sistema Métrico Modernizado). 

 SLUMP: Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (el SI en el Perú). 

 UNE: Norma Técnica Española (AENOR) 
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 UNE-EN: Norma Técnica Española originada por la trasposición de una norma 

europea (AENOR) 

01.05 Sistema de medidas 

Las unidades de medida utilizadas y sus símbolos, corresponden al Sistema Legal de Unidades 

de Medida de Perú (SLUMP aprobada con la Ley 23560), que adopta a su vez las unidades del 

Sistema Internacional de Unidades (SI). El SI recomienda minimizar el uso de unidades de 

otros sistemas, pero en este Manual se han añadido otras unidades que se utilizan en el medio 

peruano. Aquellas que no se encuentren incluidas en la lista siguiente, se definirán como lo 

establece el SLUMP o la norma ASTM E 380 “Standard Practice for Use of International System 

of Units (SI) (The Moderniced Metric System)” o, en su defecto, en las especificaciones y 

normas a las cuales se hace referencia en el presente documento. 

El sistema empleado para separar decimales con una coma es el establecido por el Sistema 

Internacional, y es adoptado por la mayoría de los países. En cuanto a la separación por miles, 

se considera necesario adoptar el punto, para evitar confusiones con los espacios (ejemplo: 

1.234,55). 

a. Unidades básicas 

Símbolo Unidad de Medida Magnitud Física 

m metro longitud 

kg kilogramo masa 

s segundo tiempo 

K Kelvin temperatura termodinámica 
cd candela intensidad luminosa 

b. Unidades derivadas con nombre y símbolo propios 

Símbolo Unidad de Medida Magnitud Física 

Hz Hertz (s-1) (Hercio) frecuencia 

N Newton (Kg.m/s2) fuerza 
Pa Pascal (N/m2) presión 

J Joule (N.m)(Julio) energía, trabajo 

W Watt (J/s) (Vatio) potencia, flujo radiante 

V Voltio (W/A) potencial eléctrico 
lx lux iluminación 

rad ángulo plano radián 

 Ohm (V/A) Ohmio resistencia eléctrica 

°C 
grado Celsius (grado 

centígrado) 
temperatura 

° grado angular ángulo plano 

H Henry (Henrio) inductancia 

c. Otras unidades derivadas 

Símbolo Unidad de Medida Magnitud Física 

m2 metro cuadrado área 

m3 metro cúbico volumen 
m3-km metro cúbico por kilometro volumen por distancia 

kg/m3 kilogramo por metro cúbico densidad 

m/s metro por segundo velocidad 

d. Prefijos 

Símbolo Prefijo Valor 

E exa 1018 

P peta 1015 

T tera 1012 

G giga 109 

M mega 106 

k kilo 103 

m mili 10-3 

µ micro 10-6 

n nano 10-9 

p pico 10-12 

f femto 10-15 

a atto 10-18 
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e. Otros prefijos 

Símbolo Prefijo Valor  

h hecto 102 

da deca 101 

d deci 10-1 

c centi 10-2 

f. Unidades de otros sistemas utilizadas en Perú 

Símbolo Unidad de Medida Magnitud Física 

min minuto tiempo 

h hora Tiempo 
d día tiempo 

l litro volumen 

ton tonelada métrica masa 

ha hectárea área 

g. Notación para taludes (vertical: horizontal) 

Para taludes con inclinación menor que 1:1, expresar la inclinación del talud como la relación de 

una unidad vertical a un número de unidades horizontales (1:n).  

Para taludes con inclinación mayor que 1:1 expresar la inclinación del talud como la relación de 

un número de unidades verticales a una unidad horizontal (n:1). 

01.06 Definiciones 

La definición de los términos usados en el presente documento corresponden al “Glosario de 

Términos de Uso Frecuente en Proyectos de Infraestructura Vial”, aprobado mediante 

Resolución Ministerial N.° 660-2008-MTC/02. 

Así mismo, a continuación se incluyen la definición de los términos no contenidos en el indicado 

glosario y que serán de uso exclusivo para el presente documento.  

Bases de Licitación 

Documento que contiene todas las disposiciones, condiciones y procedimientos para 

efectuar una licitación y para el control administrativo de la obra durante su ejecución y 

hasta su liquidación final. 

Contrato 

Documento o instrumento jurídico suscrito entre la Entidad Licitante y el Contratista, de 

conformidad con las Leyes del Perú. En él se establecen los derechos y obligaciones de 

ambas partes. 

Dispositivos de Control de Tránsito 

Están conformados por las señales verticales y horizontales, semáforos y dispositivos 

auxiliares que tienen la función de facilitar al conductor la observancia estricta de las 

reglas que gobiernan la circulación vehicular, tanto en carreteras como en las calles de la 

ciudad. 

Efecto 

Todo comportamiento o acontecimiento del que pueda razonablemente decirse que ha 

sido influido por algún aspecto del programa o Proyecto. 

Enfermedad Profesional 

Enfermedad producto del trabajo diario en un ambiente dañino, que es de origen lento y 

se agrava también lentamente. 

Entidad Licitante 

Es la entidad pública que somete a licitación de acuerdo a las leyes del Perú, la ejecución 

de una determinada obra. 

Impacto 

Resultado de los efectos de un Proyecto (ONU, 1984) con alteraciones que se dan a 

mediano o largo plazo en la población objetivo y que pueden atribuirse única y 

exclusivamente al Proyecto. 

Ingeniero Residente o Superintendente 

Profesional representante autorizado del Contratista, con la autoridad para actuar por él 

en la dirección de la obra. 
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Inspector 

Funcionario de la Entidad Licitante en quien se ha delegado la responsabilidad de 

supervisar un determinado Proyecto. 

Población afectada 

Las personas que por resultado de las actividades relacionadas con un Proyecto reciben 

las consecuencias del mismo. 

Proyecto 

Comprende los estudios y las obras de una determinada intervención del Estado. 

Incluyendo el Reasentamiento Involuntario y el Plan de Conservación Ambiental. 

Salubridad 

Aspectos y condiciones que tienden a conservar y preservar la salud de los seres 

orgánicos. 

Salud 

Estado en que el ser orgánico ejerce normalmente todas sus funciones.  

Tráfico de Diseño 

Número de aplicaciones de carga para el período de diseño del Proyecto. Si el número de 

aplicaciones es menor de 104  se considera Tráfico Ligero. Si el número de aplicaciones es 

mayor o igual a 104  y menor de 106 se considera como tráfico Medio. Si el número de 

aplicaciones es mayor o igual a 106, se considera tráfico pesado. 

Zona del Proyecto 

Área que comprende al Proyecto y las zonas adyacentes o complementarias requeridas 

por este.   
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SECCIÓN 02 CONDICIONES DE LICITACIÓN 

Las condiciones generales de la contratación se encuentra determinado por los actos 

comprendidos en el proceso de selección que se inicia con la convocatoria, incluye base legal, 

registro de participantes y entrega de bienes, formulación y absolución de consultas, elevación 

de observaciones al OSCE e integración de las bases, forma de presentación de la propuestas, 

contenido de la propuesta técnica, económica, evaluación de propuestas, otorgamiento y 

consentimiento de la buena pro, solución de controversias, suscripción y vigencia del contrato, 

requisitos de las garantías, ejecución de las garantía, régimen de penalidades, adelantos  y 

pagos. 

Todos estos aspectos básicos deben estar contenidos en las Bases que prepara la Entidad 

convocante, acorde a la normatividad vigente.   

En el caso de obras se debe contar con el expediente técnico aprobado y cumplirse con las 

demás obligaciones establecidas en el ordenamiento legal como a continuación se detalla:  

Tabla 02-01 

Número Descripción Fecha de Publicación 

 
Constitución Política del Estado, Título III, 
Capítulo IV, Artículo 76 

30 DIC.1993 

 
Decreto Legislativo que aprueba la ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF  

04 JUN.08; entraron en vigencia el 
1 FEB.2009 de conformidad al 
Decreto de Urgencia Nº 014-2009 
pub. 31 ENE.2009 

D. Leg. Nº 1017 

Ley Nº … Ley de presupuesto del Sector Público vigente 

Ley Nº 27293 
Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 
y sus modificatorias  

28 JUL.2000 

D.S. Nº 102-2007 EF modificada 
por D.S. Nº 038-2009-EF 

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Inversión Pública  y su modificatoria  

El Reglamento publicado el 19 
JUL07 y la modificatoria el 16 
FEB.09 

Resolución Directoral Nº 002-2009-
EF/68.01 

Directiva General del Sistema Nacional de 
Inversión Pública  

05 FEB.2009 

En toda contratación para construcción de carreteras se aplicarán criterios para garantizar la 

sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos en concordancia 

con la normatividad aplicable vigente, entre las cuales se indican las siguientes: 

Tabla 02-02 

Número Descripción Fecha de Publicación 

D.S. Nº012-2009-MINAM  Política Nacional del Ambiente  23 MAY.2009 

Ley Nº 28611  

D. L. Nº 1055 

Ley General del Ambiente que modifica la Ley 
Nº 28611 

15 OCT.2005 

27 JUN.2008 

Ley Nº 28245  

D.S. Nº 08-2005-PCM  

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental  Reglamento 

04 JUN.2004 

28 ENE.2005 

D. L. Nº 1078 que modifica la Ley Nº  

27446 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental  
28 JUN.2008 

D. S. Nº 019-2009-MINAM  
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental  

25 SET.2009 

Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos  31 MAR.2009 

D.S. Nº 001-2010-AG   Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos  24 MAR.2010 

 Reglamento sobre Transparencia acceso a la 
información pública ambiental y participación 
y consulta ciudadana en asuntos ambientales  

17 ENE.2009 

 D.S. Nº 002-2009-MINAM   

D. L. Nº 1065 modifica Ley Nº 27314 Modifica Ley General de Residuos Sólidos   28 JUN.2008 

Ley N° 29785 

Ley del Derecho a la Consulta Previa a los 
Pueblos Indígenas u Originarios, reconocidos 
en el Convenio 169 de la OIT 

6 SET.2011 

D.S. N° 001-2012-MC Reglamento de la Ley N° 29785 2 ABR.2012 

Las obras se ejecutaran con el menor impacto ambiental, principalmente en lo relativo a la 

utilización de suelos, cursos de agua, calidad del aire, fauna y flora silvestre, así como la 

relación con la comunidad afectada por el Proyecto.  

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la autoridad en esta materia a través de la 

Dirección General de Asuntos Socio Ambiental, la misma que se encarga de velar por el 

cumplimiento de las normas vigentes aplicables con el fin de asegurar la viabilidad socio 
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ambiental de los proyectos de infraestructura, indicándose entre otros, los siguientes conceptos 

y normas: 

Protección y preservación del medio ambiente 

Tabla 02-03 

Número Descripción Fecha de Publicación 

 
Manual Ambiental para el Diseño y Construcción 
de Vías 

1995 

R.D. Nº 068-2005-MTC/ 
16 

Manual de Gestión Socio Ambiental para 
Proyectos Viales Departamentales 

22 NOV.2005 

 
Guía Ambiental para la Rehabilitación y 
Mantenimiento de Caminos Rurales 

 

 
Manual de Concienciación Ambiental para la 
Rehabilitación y el Mantenimiento de Caminos 
Rurales 

 

 
Guía para la Determinación de los Costos 
Ambientales en Carreteras 

1995 

R.V.M. N.º 226-
99MTC/15.02 

Guía para Supervisión Ambiental de Carreteras 1999 

 
Informe de Supervisión Ambiental. 
Especificaciones Técnicas Generales 

 

 
Medidas Ambientales a ejecutar finalizadas las 
Obras 

 

 
Guía para elaborar Estudios de Impacto Ambiental 
en el Sector Transportes 

 

 
Guía para el Desarrollo de Auditorías e 

Inspectorías Ambientales de Proyectos Viales 
1995 

R.N.M.Nº 1079-2007-
MTC/ 02 

Lineamientos para la Elaboración de los Términos 
de referencia de los estudios de Impacto 
Ambiental para proyectos de infraestructura vial 

28 DIC.2007 

En el ámbito nacional las normas que tienen relación con la Protección y Preservación del Medio 

Ambiente, entre otras son las siguientes: 

Tabla 02-04 

Número Descripción Fecha de Publicación 

Art. 66-69 Del ambiente 
y Recursos Naturales  

Constitución Política, Título III, Capítulo II 30 DIC.1993 

Ley Nº 26410 Ley del Consejo Nacional del Ambiente 22 DIC.1994 

Ley Nº 28245 
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental  

08 JUN.2004 

D.S. Nº 08-2005-PCM  Reglamento Ley Marco de Gestión Ambiental  28 ENE.2005 

Ley Nº 28611 Ley General del Ambiente  15 OCT.2005 

D. L. Nº 1013 
Ley de Creación Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente  

14 MAY.2008 

Res. Contraloría Nº 470-
2008-CG  

Guía de Auditoría Ambiental Gubernamental  01 NOV.2008 

Ley Nº 29256 
Ley que regula el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos 

04 JUL.2007 

D.S. Nº 021-2008-MTC 
Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos 

10 JUN.2008 

Ley Nº 28804 Regula Declaratoria de Emergencia Ambiental  21 JUL.2006 

Ley Nº 26786 
Ley de Evaluación del Impacto Ambiental para 
obras y actividades 

1997 

Ley Nº 26834 Ley de Áreas Naturales Protegidas 1997 

Ley Nº 26913 
Ley que modifica el Código del Medio Ambiente y 
de los Recursos Naturales 

1998 
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Número Descripción Fecha de Publicación 

Ley Nº 613-90 
Obligación de realizar estudios de Impacto 
Ambiental (EIA) derogado por la Ley Nº 28611 

1990 

D.L. Nº 757-91 Ley Marco Crecimiento de la inversión Privada 13 NOV.1991 

Ley Nº 28221 
Ley que regula el derecho por extracción de 
materiales de los álveos o cauces de los ríos por las 
municipalidades  

07 MAY.2004 

D.S. N.º 037-96-EM 
Normas para aprovechamiento de canteras de  
materiales de construcción que se utilizan en  obras 
de infraestructura del Estado        

28 OCT.1996 

R.M. Nº 188-97-EM/VMM 
Reglamento de normas para el aprovechamiento de 
canteras 

1997 

Ley Nº 28221  
Ley que regula el derecho por extracción de 
materiales de alveolos o cauces de los ríos por las 
municipalidades  

11 MAY.2004 

D.S. N.º 044-98-PCM 
Reglamento Nacional para la aprobación de 
Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles 

11 NOV. 1998 

D.S. Nº 047-2001-MTC 
Establecen Límites Máximos Permisibles de 
emisiones contaminantes para vehículos 
automotores que circulen en la red vial  

0CT.2001 

Las obras se ejecutaran con estricto cumplimiento de las recomendaciones descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental sobre Manejo de Áreas Ambientales. 

h. Seguridad laboral 

Tabla 02-05 

Número Descripción Fecha de Publicación 

R.S. N.º 021-83-TR 
Normas Básicas de Seguridad e Higiene en Obras 
de Edificación 

23 MAR.1983 

D.S. Nº 009-2005-TR  

Mod. D.S. Nº 007-2007-
TR 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
su modificatoria 

28 SET.2005 y la modificación el 06 
ABR.2007 

D.L. N.º 18846 

Ley de Accidentes de Trabajo. Declarada no válido 
por Ley N.º 29477. Restablecen vigencia del D.L. 
Nº 18846 sobre Seguro de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales a través de la Ley N.º 
26183 de 1993. 

1971 

Ley N.º 26183 Restablece a la Ley de Accidentes de Trabajo 1993 

Ley N.º 26790 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud 

17 MAY.1997 

D.S.Nº 009-97-SA 
Reglamento de la Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud  

09 SET.1997 

D.S. Nº 003-98-SA 
Normas Técnicas del Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo 

14 ABR.1998 

D.S. Nº 009-2005-TR  

Mod. D.S.Nº 007-2007-
TR  

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
su modificatoria  

28 SET.2005 modificado del 06 
ABR.2007 

D.S. N.º 046-2001-EM  Reglamento de Seguridad e Higiene Minera  26 JUL.2001 

Ley N.º 26636 Ley Procesal del Trabajo 24 JUN.1996 

D.L. N.º 728 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo que 
rige para los trabajadores sujetos al régimen 
laboral privado 

1991 

D.L. N.º 688 Ley de Consolidación de Beneficios Sociales 1991 

D.S. N.º 024-2001-TR 
Reglamento de la Ley de Consolidación de 
Beneficios Sociales 

2001 

Ley N.º  28806 

modificado por Ley N.º 
29346  

Ley General de Inspección del Trabajo y su 
modificatoria   

 19 JUN.2006 modificado el 09 
ABR.2009 

D.S. N.º 019-2006-TR  

Mod. D.S. Nº 019-2007-TR 

Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo  

29 OCT.2006 modificado el 11 
SET.2007 
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i. Aspectos socio culturales 

Tabla 02-06 

Número Descripción Fecha de Publicación 

Art. 21 Patrimonio 
Cultural de la Nación 

Constitución Política del Perú 1993 

Ley N.º 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 27 MAY.2003 

Ley N.º 27616 
Ley que restituye recursos a los gobiernos 
Municipales 

29 DIC.2001 

Ley Nº 27867  Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 26 JUN.2007 

Ley N.º 29313 que 
modifica la Ley N.º 26300 

Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos 

07 ENE.2009 

D.S. Nº 002-2009-MINAM   

Reglamento sobre Transparencia Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales 

16 ENE.2009 

Ley N.º 27580 

Ley que dispone medidas de protección que debe 
aplicar el Instituto Nacional de Cultura para la 

ejecución de obras en bienes culturales inmuebles 
06 DIC.2001 

D.L. N.º 696 
Ley de Promoción de la Inversión Privada en 
Acciones de Renovación Urbana 

1991 

D.S. N.º 11-95-MTC Reglamento del Decreto Legislativo № 696. 1995 

Ley N° 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 1995 

D.S. N° 034-2008-MTC 
Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura 
Vial 

2008 

D.S. N° 017-2007-MTC Reglamento de Jerarquización Vial 2007 

Ley Nº 28296  

Mod. por D. L. 1003 

Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y 
su  modificación respecto al Art. 30 para la 
agilización en la ejecución de obras públicas 

2004 modificación publicada el 02 
MAY.2008 

R.L. N.º 26236 
Protección, Conservación y Recuperación de bienes 
arqueológicos, históricos y culturales. 

1993 

TITULO VIII DELITOS 
CONTRA EL PATRIMONIO 
CULTURAL (Art. 226- 231) 
Mod. por Ley N.º 27244 

Código Penal D. L. Nº 635 y su modificatoria 
Código año 1991 

modificatoria 26 DIC.1999 

Ley N.º 228567 Modifica el Art. 228 del Código Penal 02 JUL.2005 

Ley Nº 29263 
Arts. 304 - 307 sobre 
Delitos Ambientales 
Arts. 308 - 313 Delitos 
contra los Recursos 
Naturales 

Ley que modifica diversos artículos del Código 
Penal y de la Ley General del Ambiente 

02 OCT.2008 

Art. 936 Protección al 
Patrimonio Cultural de la 
Nación 

Código Civil D. L. Nº 295 25.JUL.1984 

Ley Nº 27752  
Ley que modifica Art. 82 del Código Procesal Civil 
sobre Patrocinio de Intereses Difusos 

08 JUN.2002 

Ley Nº 27444  art.34  

Procedimiento de 
Evaluación Previa con 
silencio negativo , cuando 
la solicitud versa sobre 
asuntos de interés público 
(..) la defensa nacional y 

el patrimonio histórico 
cultural de la Nación.  

Ley de Procedimiento Administrativo General ABR.2001 

Ley N.º 29060 

Primera Disposición 
Transitoria 
Complementaria y Final  

Ley del Silencio Administrativo 07 JUL.2007 

D.S. Nº 010-09-VIVIENDA  
Norma G.050 Seguridad 
durante la Construcción  

Actualización del Reglamento Nacional de 
Edificaciones 

09 MAY.2009 

Ley N.º 27117 Ley General de Expropiaciones 1999 

Ley N.º 27628 
Ley que facilita la ejecución de obras públicas 
viales 

09 ENE.2002 

Ley N.º 29171 

Ley que establece medidas para agilizar el 
procedimiento de expropiación de los inmuebles 
afectados por la ejecución de obras públicas de 
infraestructura de gran envergadura 

22 DIC.2007 

Ley N.º 26512 Ley de Saneamiento de Inmuebles del Estado 27 JUL.1995 

R.M. Nº 631-2007-
VIVIENDA  

Que precisa que la Dirección Nacional de 
Construcción será el órgano responsable de llevar a 
cabo las tasaciones 

12 DIC.2007 
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Número Descripción Fecha de Publicación 

R.M. Nº 126-2008-
VIVIENDA  

Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú 13 MAY.2007 

D.L. N.º 1089 

Que regula el régimen temporal extraordinario de 
formalización y Titulación de Predios Rurales ( que 
no es aplicable para el caso de los pueblos 
indígenas) 

28 JUN.2008 

D.S. Nº 032-2008-
VIVIENDA  

Reglamento del D. L. N.º 1089 14 DIC.2008 

j. Aspectos de seguridad vial 

Tabla 02-07 

Número Descripción Fecha de Publicación 

R.M. N.º 210-2000-

MTC/15.02 

Manual de Dispositivos de Control de Tránsito 

Automotor para Calles y Carreteras 
03 MAY.2000 

R.M. Nº 405-2000-MTC-
02 que modifica la R.M 
N.º 210-2000-MTC/15.02 

Modifican el Manual de Dispositivos de Control de 
Tránsito Automotor para Calles y Carreteras 

07 OCT.2000 

R.M. Nº 733-2004-MTC-
02 que modifica la R.M 
N.º 210-2000-MTC/15.02 

Modifican el Manual de Dispositivos de Control de 
Tránsito Automotor para Calles y Carreteras  

29 SET.2004 

R.M. N.º 870-2008-
MTC/02 

Modifican el Manual de Dispositivos de Control de 
Tránsito Automotor para Calles y Carreteras  

09 DIC.2008 

R.D. N.º 050-2007-
MTC/14 

Directiva de Reductores de Velocidad Tipo Resalto 2007 

R.M. N.º 824-2008-
MTC/02 

Directiva de Sistema de Contención de Vehículos 
Tipo Barreras de Seguridad 

2008 

k. Aspectos contractuales, de Procedimientos y de Control 

Tabla 02-08 

Número Descripción Fecha de Publicación 

D.L. Nº 1071 que mod. 
Ley Nº 26572 

Ley  de Arbitraje 28 JUN.2008 

D.L. Nº 1070 que mod. 
Ley Nº 26872 

Ley de Conciliación 28 JUN.2008 

D.S. 014-2008 JUS Reglamento de la Ley de Conciliación 30 AGO.2008 

Ley N.º 29370 
Ley de Organización y funciones del Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 

03 JUN.2009 

Ley Nº 27785 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y sus 
modificatorias  

23 JUL.2002 

Ley Nº 28716 Ley de Control Interno de las Entidades del Estado   18 ABR.2006 

Res. Contraloría 196-
2010-CG 

Directiva sobre control previo externo de las 
prestaciones adicionales de obra 

23 JUL.2010 

R.M. Nº 846-2009 Modifican el TUPA del MTC  15 DIC.2009 

 



 

 

CARRETERA CAÑETE  LUNAHUANÁ 



 

                      MANUAL DE CARRETERAS Página 25 
Especificaciones Técnicas Generales Para Construcción (EG-2013) 
               R.D. N° 22-2013 – MTC (Edición – Marzo de 2014) 

SECCIÓN 03 CONTROL DE MATERIALES 

03.01 Generalidades 

Todos los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el 

Contratista, por lo que es de su responsabilidad la selección de los mismos, de las fuentes de 

aprovisionamiento del Proyecto, teniendo en cuenta que los materiales deben cumplir con todos 

los requisitos de calidad exigidos en estas Especificaciones y requerimientos establecidos en los 

Estudios Técnicos y Ambientales del Proyecto. 

Los precios consignados en los presupuestos de cada Proyecto deberán incluir los costos de 

transportes, carga, descarga, manipuleo, mermas y otros conceptos que pudieran existir. 

El Contratista deberá conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se 

requieran para la construcción de las obras y mantendrá permanentemente una cantidad 

suficiente de ellos para no retrasar la progresión de los trabajos. En el caso de zonas 

caracterizadas por épocas de lluvias, huaycos, desbordes de ríos y fuertes variaciones 

climáticas suele darse la interrupción de las vías de comunicación lo cual impide el normal 

suministro de materiales, víveres y medicinas. Por previsión ante estas variaciones es 

responsabilidad del Contratista elaborar un Plan de Emergencia de previsión de 

almacenamiento de stock que cubra un lapso no menor de 30 días. La cuantificación del stock 

se elaborará basándose en una previa evaluación de los consumos mensuales y en función de 

las diferentes etapas del proceso de ejecución de la obra. 

Los materiales suministrados y demás elementos que el Contratista emplee en la ejecución de 

las obras deberán ser de primera calidad y adecuados al objeto que se les destina. Los 

materiales y elementos que el Contratista emplee en la ejecución de las obras sin el 

consentimiento y aprobación del Supervisor deberán ser rechazados por éste cuando no 

cumplan los controles de calidad correspondientes. 

03.02 Certificación de calidad 

Los materiales a emplear en obra y que sean fabricados comercialmente deben estar 

respaldados por certificados del productor en el que se indique el cumplimiento de los requisitos 

de calidad que se establecen en estas especificaciones. La certificación debe ser entregada para 

cada lote de materiales o partes entregadas en la obra. Así mismo, de ser el caso el Contratista 

también presentará certificados de calidad emitidos por organismos nacionales oficiales.  

Del mismo modo los materiales que por su naturaleza química o su estado físico presenten 

características propias de riesgo deben contar con las especificaciones de producción respecto a 

su manipulación, transporte, almacenamiento y medidas de seguridad a ser tenidas en cuenta.  

Esta disposición no impide que la Supervisión solicite al Contratista, como responsable de la 

calidad de la obra, la ejecución de pruebas confirmatorias en cualquier momento en cuyo caso 

si se encuentra que no están en conformidad con los requisitos establecidos serán rechazados 

estén instalados o no. Las copias de los certificados de calidad del fabricante o de los resultados 

de las pruebas confirmativas deben ser entregadas al Supervisor. 

Si el Supervisor cree necesario tanto tomar muestras como repetir o adicionar pruebas para 

verificar la calidad de los materiales, debido a que las pruebas del Contratista sean declaradas 

inválidas, no se hará pago de dicho trabajo puesto que se considera una obligación subsidiaria 

del Contratista.  

03.03 Almacenamiento de materiales 

Los materiales tienen que ser almacenados de manera que se asegure la conservación de su 

calidad para la obra y tienen que ser localizados de modo que se facilite su rápida inspección. 

Cualquier espacio adicional que se necesite para tales fines tiene que ser provisto por el 

Contratista sin costo alguno para la entidad contratante.  

Los materiales aun cuando hayan sido aprobados antes de ser almacenados, pueden ser 

inspeccionados, cuantas veces sean necesarias, antes de que se utilicen en la obra.  
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En el almacenamiento de los materiales es responsabilidad del Contratista garantizar medidas 

mínimas de seguridad a fin de evitar accidentes que afecten físicamente a los trabajadores y 

personas que circulen en la obra. Será responsabilidad del Supervisor la verificación del 

cumplimiento de las mismas, considerando que:  

 Los materiales sean almacenados fuera del área de tránsito peatonal y de traslado de 

maquinarias y equipos. 

 Los materiales no sean apilados contra tabiques y paredes sin comprobar la suficiente 

resistencia para soportar la presión. Se recomienda una distancia mínima de 0,50 m 

entre el tabique o pared y las pilas de material. 

 Las barras, tubos, maderas, etc., se almacenen en casilleros para facilitar su 

manipuleo y así no causar lesiones físicas al personal. 

 Cuando se trate de materiales pesados como tuberías, barras de gran diámetro, 

tambores, etc., se arrumen en camadas debidamente esparcidas y acuñadas para 

evitar su deslizamiento y facilitar su manipuleo. 

 En el almacenamiento de los materiales, que por su naturaleza química o su estado 

físico presenten características propias de riesgo, se planifique y adopten las medidas 

preventivas respectivas según las especificaciones técnicas dadas por el productor.  

 Las medidas preventivas así como las indicaciones de manipulación, transporte y 

almacenamiento de los materiales de riesgo, sean informadas a los trabajadores 

mediante carteles estratégicamente ubicados en la zona de almacenamiento. 

 El acceso a los depósitos de almacenamiento, está permitido solamente a personas 

autorizadas y en el caso de acceso a depósitos de materiales de riesgo, las personas 

autorizadas deberán estar debidamente capacitadas en las medidas de seguridad a 

seguir y así mismo, contar con la protección adecuada requerida según las 

especificaciones propias de los materiales en mención. 

Todas las áreas de almacenamiento temporal e instalaciones de las plantas, tienen que ser 

restauradas a su estado original por el Contratista según las Normas contenidas en los 

Manuales y Reglamentos de Medio Ambiente que forman parte del Expediente Técnico y según 

lo estipulado en la Sección 906. 

03.04 Transporte de los materiales 

Todos los materiales, tanto los transportados a obra como los generados durante el proceso 

constructivo, tienen que ser manejados en tal forma que conserven su calidad para el trabajo. 

Los agregados tienen que ser transportados desde lugar de almacenaje o de producción hasta 

la obra en vehículos cubiertos y asegurados a la carrocería, de tal modo que eviten la pérdida o 

segregación de los materiales después de haber sido medidos y cargados. 

El transporte de los materiales debe sujetarse a las medidas de seguridad, según las normas 

vigentes y deben estar bajo responsabilidad de personas competentes y autorizadas. Los 

medios empleados para el transporte de materiales deben ser adecuados a la naturaleza, 

tamaño, peso, frecuencia de manejo del material y distancia de traslado para evitar lesiones 

físicas en el personal encargado del traslado de los materiales y reducir el riesgo de accidentes 

durante el proceso de traslado. 

Los equipos y vehículos de transporte de materiales deberán ser operados por personal 

autorizado y debidamente capacitado para ello.  

Antes de ingresar a vías pavimentadas, se deberán limpiar los neumáticos de los vehículos. 

Cualquier daño producido por los vehículos de obra en las vías por donde transitan, deberán ser 

corregidos por el Contratista a su cuenta, costo y riesgo. 

03.05 Material provisto por la entidad contratante 

Cualquier material proporcionado por la entidad contratante, será entregado o puesto a 

disposición del Contratista en los almacenes y lugares que se indiquen en el contrato. El costo 

del transporte a obra, manejo y la colocación de todos esos materiales después de entregados 

al Contratista se considerará incluido en el precio del contrato para la partida correspondiente a 

su uso. El Contratista será responsable de todo el material que le sea entregado. En caso de 

daños que puedan ocurrir después de dicha entrega se efectuarán las deducciones 
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correspondientes y el Contratista asumirá las reparaciones y reemplazos que fueran necesarios, 

así como por cualquier demora que pueda ocurrir. 

03.06 Inspección en las fuentes de producción 

El Supervisor puede llevar a cabo la inspección de materiales en las fuentes de producción y en 

los laboratorios de control de calidad. Se pueden obtener muestras de material para realizar 

ensayos de laboratorio y así comprobar que se cumplen los requisitos de calidad del material. 

Esta puede ser la base de aceptación de lotes fabricados en cuanto a la calidad. En todos los 

casos que se realice una inspección, el Supervisor tendrá la cooperación y ayuda del Contratista 

y del productor de los materiales y contar con libre acceso a todas las instalaciones y 

laboratorios de control de calidad.  

Las fuentes de producción serán inspeccionadas periódicamente para comprobar su 

cumplimiento con métodos especificados. 

03.07 Uso de materiales encontrados en la ejecución de la obra 

Excepto cuando se especifique de otra forma, todos los materiales adecuados que sean 

encontrados en la excavación, tales como piedra, grava o arena, deberán ser utilizados en la 

construcción de terraplenes o para otros propósitos según se haya establecido en el contrato o 

según ordene el Supervisor. El Contratista no deberá excavar o remover ningún material fuera 

del derecho de vía de la carretera, sin autorización escrita de la entidad competente y/o 

propietario.  

En caso que el Contratista haya producido o procesado material en exceso a las cantidades 

requeridas para cumplir el contrato, la entidad contratante podrá tomar posesión de dicho 

material en exceso, incluyendo cualquier material de desperdicio, sin obligación de reembolsar 

al Contratista por el costo de producción, o podrá exigir a este, que retire dicho material y 

restaure el entorno natural a una condición satisfactoria a su costo.  

Para el caso de materiales extraídos, según lo indica la Ley Nº 26737, el D.S. Nº 013-97-AG y 

el D.S. Nº 016-98-AG, el volumen extraído de los materiales de acarreo, será de acuerdo al 

autorizado en el permiso otorgado, el cual debe corresponder al expediente técnico de la obra. 

Luego de finalizada la obra el material excedente quedará a la disponibilidad de la 

Administración Técnica del Distrito de Riego. 

Los materiales excedentes de la obra, serán dispuestos y acondicionados en los lugares 

debidamente autorizados (DME), según lo establecido en la Sección 209. 

El material de cobertura vegetal u orgánica que se destine para su uso posterior en actividades 

de revegetación de taludes, canteras u otros fines, se almacenará en sitios adecuados para este 

propósito, hasta su utilización cuidando de no mezclarlo con otros materiales considerados 

como desperdicios. 

03.08 Materiales defectuosos 

Todo material rechazado por no cumplir con las especificaciones exigidas, deberá ser restituido 

por el Contratista y queda obligado a retirar de la obra los elementos y materiales defectuosos 

a su costo, en los plazos que indique el Supervisor. 

 



 

 

CARRETERA PIURA-LA OBRILLA 
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SECCIÓN 04 CONTROL DE CALIDAD 

Descripción 

04.01 Generalidades 

En esta sección se muestran en forma general, los distintos aspectos que deberá tener en 

cuenta el Supervisor para realizar el Control de Calidad de la obra, entendiendo el concepto 

como una manera directa de garantizar la calidad del producto construido. Asimismo el 

Contratista debe realizar su propio control de la calidad de la obra.  

La Supervisión controlará y verificará los resultados obtenidos y tendrá la potestad, en el caso 

de dudas, de solicitar al Contratista la ejecución de ensayos especiales en un laboratorio 
independiente.  

La responsabilidad por la calidad de la obra es única y exclusivamente del Contratista. 

Cualquier revisión, inspección o comprobación que efectúe la Supervisión no exime al 

Contratista de su obligación sobre la calidad de la obra. 

Requerimientos de construcción 

04.02 Laboratorio 

El Laboratorio de la Supervisión, así como el del Contratista deberá contar con los equipos que 

se requieren en el Expediente Técnico. Todos los equipos, antes de iniciar la obra, deberán 

poseer certificado de calibración, expedido por una firma especializada o entidad competente de 
acuerdo al Reglamento de Acreditación de Organismos de Certificación, Organismos de 

Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración. Este certificado debe tener una fecha de 

expedición menor de 1 mes antes de la orden de inicio. 

La certificación de calibración de los equipos deberá actualizarse cada 6 meses, contados estos 

a partir de la última calibración. 

El sitio para el laboratorio debe estar dotado por lo menos de 4 áreas, las cuales deben estar 

delimitadas por ambientes separados, con las siguientes áreas mínimas: 

 Área de Ejecución de Ensayos: 24 m2 

 Área de Almacenamiento de materiales: 12 m2 
 Área de Gabinete de Laboratorio: 12 m2 

 Área de laboratorio de Supervisión: 16 m2 

04.03 Organización 

La Supervisión deberá establecer una organización para las labores de Control de Calidad de la 

obra, la cual estará compuesta como mínimo de la siguiente forma:  

 Jefe de Supervisión: Profesional especializado y con la experiencia requerida de 

acuerdo al contrato suscrito con la entidad contratante.  

 Jefe de Laboratorio: Profesional especializado en el manejo de laboratorios de suelos 

y pavimentos y con experiencia, acorde a lo requerido en el contrato suscrito con la 

entidad contratante. 
 Laboratoristas Inspectores: Profesionales o técnicos de laboratorio con experiencia en 

control de calidad de obras viales, acorde a los requisitos y cantidades establecidos 

en el contrato suscrito con la entidad contratante.  

 Ayudante de Laboratorio: Personal auxiliar para la ejecución de ensayos de 

laboratorio y de campo, en cantidades necesarias para la ejecución de un adecuado 

control de calidad en las labores de la supervisión.  

El equipo de laboratorio, de acuerdo al tipo y magnitud de obra, será especificado en los 

contratos de obra y supervisión. 

Los equipos de control de calidad deben contar con el equipamiento y apoyo logístico 
correspondiente para el adecuado cumplimiento de sus labores.  

04.04 Rutina de trabajo 

El Supervisor definirá acorde a la normatividad vigente, los formatos de control para cada una 

de las actividades que se ejecutarán en el Proyecto. 

Si el control se hace en el sitio, deberá realizarse la comparación con el parámetro  respectivo. 

Realizada la comparación, debe indicarse si se acepta o rechaza la actividad evaluada. En el 

caso de rechazo debe especificarse las razones e indicarse la medida correctiva, luego de la 

cual se volverá a realizar un nuevo control con el mismo procedimiento.   

Todos los formatos deberán ser firmados por las personas que participaron en las evaluaciones, 

tanto de parte del Contratista como del Supervisor. El grupo de calidad de la Supervisión 
elaborará semanalmente un programa de ejecución de pruebas de control de calidad 

coordinadamente con el Contratista, coherente con el programa de construcción y las 
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exigencias de éstas especificaciones, en el cual, se defina localización, tipo y número de 

pruebas.  

Mensualmente y acorde a lo establecido en el contrato, la Supervisión elaborará un Informe de 

Control de Calidad, en el cual se consignen los resultados de las pruebas, la evaluación 

estadística, las medidas correctivas utilizadas y las conclusiones respectivas.  

La Supervisión presentará el Informe Mensual a la entidad contratante, así como los informes 

especiales que le solicite, en los términos y plazos establecidos en el contrato.  

Al terminar la obra, la Supervisión remitirá el Informe Final de Calidad, a la entidad 

contratante. Los análisis irán acompañados de gráficos, tablas, resultados de análisis de 

laboratorio y pruebas de calidad, etc. Incluirá también la información estadística del conjunto y 
el archivo general de los controles y cálculos efectuados.  

La Supervisión revisará la información técnica que pudiera presentar el Contratista y hará llegar 

a la entidad contratante con sus respectivos comentarios y recomendaciones.  

04.05 Evaluación estadística de los ensayos, pruebas y materiales para su aceptación 

En esta sección se describe el procedimiento de evaluación estadística para los ensayos, 

pruebas y materiales, que de acuerdo con esta especificación, requieran que se les tome 

muestras y/o se hagan pruebas con el fin de ser aceptados. 

Para cada actividad y en su respectiva especificación se establecen los parámetros para los 

aspectos que se definen a continuación: 

a. Sector de control 

Corresponde a la extensión, área o volumen que debe ser evaluada mediante una prueba 

de campo y/o laboratorio. Para cada lote o tramo de prueba se tomarán como mínimo 5 

muestras, los cuales serán evaluados estadísticamente. 

b. Nivel de calidad 

Calificación del grado de exigencia que debe aplicarse dependiendo de la importancia de 

la actividad evaluada. Para esta especificación se han determinado dos categorías: 

 Categoría  1: Exigencia alta (no se admite tolerancia). 

 Categoría 2: Exigencia normal (tolerancias establecidas en estas Especificaciones). 

c. Tolerancia 
Rango normalmente permitido por encima o por debajo del valor especificado o del 

determinado en un diseño de laboratorio. 

El valor del límite superior aceptado (LSA) es igual al valor especificado más la tolerancia. 

El valor del límite inferior aceptado (LIA) es igual al valor especificado menos la 

tolerancia. 

d. Sitio de muestreo 

Lugar donde se deben tomar las muestras para ser ensayadas en laboratorio, o donde se 

debe verificar la calidad en campo. Estos sitios se determinarán mediante un proceso 

aleatorio, cuya metodología se expone en el Anexo 1, u otro aprobado por la Supervisión 
en el sector de control. 

04.06 Cálculo estadístico 

Para evaluar estadísticamente la calidad de la información recolectada para cada prueba, se 

seguirá la siguiente rutina:  

 Determine el promedio aritmético (X) y la desviación estándar (S) de los resultados 

determinados para cada una de las muestras (n) que forma una prueba. 

 Calcule el Índice de Calidad Superior (ICS) así: 

 Calcule el Índice de Calidad Inferior (ICI) así: 

    
     

 
      

     

 
 

En la Tabla 04-01 determine el porcentaje de trabajo por encima del límite superior aceptado 

(Ps), correspondiente al ICS. 

 Asimismo, determine en la Tabla 04-01 el porcentaje de trabajo por debajo del LIA 

(Pi), correspondiente al ICI. 

 Calcule el porcentaje de defecto de la prueba así: 

Pd = Ps + Pi 

 Con el porcentaje de defecto calculado y el nivel de calidad de la actividad, se 

determina en la Tabla 04-02 la aceptabilidad o el rechazo de la prueba. 
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Tabla 04-01 Porcentaje de trabajo estimado por fuera de los límites de la especificación 

Porcentajes estimados por 

fuera de límites de la 

especificación (Ps y/o Pi) 

Índice de Calidad Superior ICS o índice de Calidad Inferior ICI 

n=5 n=6 n=7 n=8 n=9 
n=10ª 

n=11 

n=12ª 

n=14 

n=15ª 

n=17 

n=18ª 

n=22 

n=23ª 

n=29 

n=30ª 

n=42 

n=43ª 

n=66 

n=67ª 

n= 

0 

1 

2 
3 

4 

5 

1,72 

1,64 

1,58 
1,52 

1,47 

1,42 

1,88 

1,75 

1,66 
1,59 

1,52 

1,47 

1,99 

1,82 

1,72 
1,63 

1,56 

1,49 

2,07 

1,88 

1,75 
1,66 

1,58 

1,51 

2,13 

1,91 

1,78 
1,68 

1,60 

1,52 

2,20 

1,96 

1,81 
1,71 

1,62 

1,54 

2,28 

2,01 

1,84 
1,73 

1,64 

1,55 

2,34 

2,04 

1,87 
1,75 

1,65 

1,56 

2,39 

2,07 

1,89 
1,76 

1,66 

1,57 

2,44 

2,09 

1,91 
1,78 

1,67 

1,58 

2,48 

2,12 

1,93 
1,79 

1,68 

1,59 

2,51 

2,14 

1,94 
1,80 

1,69 

1,59 

2,56 

2,16 

1,95 
1,81 

1,70 

1,60 

6 

7 

8 

9 

10 

1,38 

1,33 

1,29 

1,25 

1,21 

1,41 

1,36 

1,31 

1,27 

1,23 

1,43 

1,38 

1,33 

1,28 

1,23 

1,45 

1,39 

1,33 

1,28 

1,24 

1,46 

1,40 

1,34 

1,29 

1,24 

1,47 

1,41 

1,35 

1,29 

1,25 

1,48 

1,41 

1,35 

1,30 

1,25 

1,49 

1,41 

1,36 

1,30 

1,25 

1,50 

1,42 

1,36 

1,30 

1,25 

1,50 

1,43 

1,37 

1,31 

1,25 

1,51 

1,43 

1,37 

1,31 

1,25 

1,51 

1,44 

1,37 

1,31 

1,26 

1,52 

1,44 

1,38 

1,31 

1,26 

11 

12 

13 

14 

15 

1,18 

1,14 

1,10 

1,07 

1,03 

1,18 

1,14 

1,10 

1,07 

1,03 

1,19 

1,15 

1,10 

1,07 

1,03 

1,19 

1,15 

1,10 

1,06 

1,03 

1,19 

1,15 

1,10 

1,06 

1,02 

1,19 

1,15 

1,10 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

1,20 

1,15 

1,11 

1,06 

1,02 

16 

17 

18 

19 
20 

1,00 

0,97 

0,93 

0,90 
0,87 

0,99 

0,96 

0,92 

0,89 
0,86 

0,99 

0,95 

0,92 

0,88 
0,85 

0,99 

0,95 

0,92 

0,88 
0,85 

0,99 

0,95 

0,91 

0,88 
0,84 

0,98 

0,95 

0,91 

0,87 
0,84 

0,98 

0,94 

0,91 

0,87 
0,84 

0,98 

0,94 

0,91 

0,87 
0,83 

0,98 

0,94 

0,90 

0,87 
0,83 

0,98 

0,94 

0,90 

0,87 
0,83 

0,98 

0,94 

0,90 

0,87 
0,83 

0,98 

0,94 

0,90 

0,87 
0,83 

0,98 

0,94 

0,90 

0,87 
0,83 

21 

22 
23 

24 

25 

0,84 

0,81 
0,77 

0,74 

0,71 

0,82 

0,79 
0,76 

0,73 

0,70 

0,82 

0,79 
0,75 

0,72 

0,69 

0.81 

0.78 
0,75 

0,72 

0,69 

0,81 

0,78 
0,74 

0,71 

0,68 

0,81 

0,77 
0,74 

0,71 

0,68 

0,80 

0,77 
0,74 

0,70 

0,67 

0,80 

0,77 
0,73 

0,70 

0,67 

0,80 

0,76 
0,73 

0,70 

0,67 

0,80 

0,76 
0,73 

0,70 

0,67 

0,80 

0,76 
0,73 

0,70 

0,67 

0,80 

0,76 
0,73 

,070 

0,67 

0,79 

0,76 
0,73 

0,70 

0,66 
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Tabla 04-01 (Continuación) 

Porcentajes estimados por 

fuera de límites de la 

especificación (Ps y/o Pi) 

Índice de Calidad Superior ICS o índice de Calidad Inferior ICI 

n=5 n=6 n=7 n=8 n=9 
n=10ª 

n=11 

n=12ª 

n=14 

n=15ª 

n=17 

n=18ª 

n=22 

n=23ª 

n=29 

n=30ª 

n=42 

n=43ª 

n=66 

n=67ª 

n= 

26 
27 

28 

29 

30 

0,68 
0,65 

0,62 

0,59 

0,56 

0,67 
0,64 

0,61 

0,58 

0,55 

0,67 
0,63 

0,59 

0,57 

0,57 

0,65 
0,62 

0,59 

0,57 

0,54 

0,65 
0,62 

0,59 

0,56 

0,53 

0,65 
0,62 

0,58 

0,56 

0,53 

0,64 
0,61 

0,58 

0,55 

0,52 

0,64 
0,61 

0,58 

0,55 

0,52 

0,64 
0,61 

0,58 

0,55 

0,52 

0,64 
0,61 

0,58 

0,55 

0,52 

0,64 
0,61 

0,58 

0,55 

0,52 

0,64 
0,61 

0,58 

0,55 

0,52 

|0,63 
0,60 

0,57 

0,54 

0,52 

31 

32 

33 

34 

35 

0,53 

0,50 

0,47 

0,45 

0,42 

0,52 

0,49 

0,46 

0,43 

0,40 

0,51 

0,48 

0,45 

0,43 

0,40 

0,51 

0,48 

0,45 

0,42 

0,39 

0,50 

0,48 

0,45 

0,42 

0,39 

0,50 

0,47 

0,44 

0,42 

0,39 

0,50 

0,47 

0,44 

0,41 

0,38 

0,49 

0,47 

0,44 

0,41 

0,38 

0,49 

0,46 

0,44 

0,41 

0,38 

0,49 

0,46 

0,43 

0,41 

0,38 

0,49 

0,46 

0,43 

0,41 

0,38 

0,49 

0,46 

0,43 

0,41 

0,38 

0,49 

0,46 

0,43 

0,40 

0,38 

36 

37 

38 

39 

40 

0,39 

0,36 

0,33 

0,30 

0,28 

0,38 

0,35 

0,32 

0,30 

0,25 

0,37 

0,34 

0,32 

0,29 

0,25 

0,37 

0,34 

0,31 

0,28 

0,25 

0,36 

0,34 

0,31 

0,28 

0,25 

0,36 

0,33 

0,31 

0,28 

0,25 

0,36 

0,33 

0,30 

0,28 

0,25 

0,36 

0,33 

0,30 

0,28 

0,25 

0,35 

0,33 

0,30 

0,28 

0,25 

0,35 

0,33 

0,30 

0,28 

0,25 

0,35 

0,33 

0,30 

0,28 

0,25 

0,35 

0,33 

0,30 

0,28 

0,25 

0,35 

0,32 

0,30 

0,28 

0,25 

41 

42 
43 

44 

45 

0,25 

0,23 
0,18 

0,16 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

0,23 

0,20 
0,18 

0,15 

0,13 

46 

47 

48 

49 

50 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,1 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 

0,10 

0,08 

0,05 

0,03 

0,00 
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Tabla 04-02 Determinación de aceptabilidad y rechazo 

Aceptabilidad Porcentaje de defecto calculado Pd = Ps+Pi 

Categoría 

Índice de Calidad Superior ICS o índice de Calidad Inferior ICI 

n=5 n=6 n=7 n=8 n=9 n=10ª 

n=11 

n=12ª 

n=14 

n=15ª 

n=17 

n=18ª 

n=22 

n=23ª 

n=29 

n=30ª 

n=42 

n=43ª 

n=66 

n=67ª 

n= 

I II              

1,05 
1,04 
1,03 
1,02 
1,01 

1,10 
1,09 
1,08 
1,07 
1,06 

 
 
 
 
0 

 
 
0 
1 
2 

 
0 
2 
3 
5 

0 
1 
4 
6 
8 

0 
3 
6 
9 
11 

0 
5 
8 
11 
13 

0 
4 
7 
10 
12 

0 
4 
7 
9 
11 

0 
4 
6 
8 
10 

0 
3 
5 
7 
9 

0 
3 
5 
7 
8 

0 
3 
4 
6 
8 

0 
3 
4 
6 
7 

1,00 

0,99 
0,98 
0,97 
0,96 

1,05 

1,04 
1,03 
1,02 
1,01 

22 

24 
26 
28 
30 

20 

22 
24 
26 
28 

18 

20 
22 
24 
26 

17 

19 
21 
23 
25 

16 

18 
20 
22 
24 

15 

17 
19 
21 
22 

14 

16 
18 
19 
21 

13 

15 
16 
18 
19 

12 

14 
15 
17 
18 

11 

13 
14 
16 
17 

10 

11 
13 
14 
16 

9 

10 
12 
13 
14 

8 

9 
10 
12 
13 

0,95 
0,94 
0,93 
0,92 
0,91 

1,00 
0,99 
0,98 
0,97 
0,96 

32 
33 
35 
37 
38 

29 
31 
33 
34 
36 

28 
29 
31 
32 
34 

26 
28 
29 
31 
32 

25 
27 
28 
30 
31 

24 
25 
27 
28 
30 

22 
24 
25 
27 
28 

21 
22 
24 
25 
26 

20 
21 
22 
24 
25 

18 
20 
21 
22 
24 

17 
18 
20 
21 
22 

16 
17 
18 
19 
21 

14 
15 
16 
18 
19 

0,90 
0,89 
0,88 
0,87 
0,86 

0,95 
0,94 
0,93 
0,92 
0,91 

39 
41 
42 
43 
45 

37 
38 
40 
41 
42 

35 
37 
38 
39 
41 

34 
35 
36 
38 
39 

33 
34 
35 
37 
38 

31 
32 
34 
35 
36 

29 
31 
32 
33 
34 

28 
39 
30 
32 
33 

26 
28 
29 
30 
31 

25 
26 
27 
29 
30 

23 
25 
26 
27 
28 

22 
23 
24 
25 
26 

20 
21 
22 
23 
24 

0,85 
0,84 
0,83 
0,82 
0,81 

0,90 
0,89 
0,88 
0,87 
0,86 

46 
47 
49 
50 
51 

44 
45 
46 
47 
49 

42 
43 
44 
46 
47 

40 
42 
43 
44 
45 

39 
40 
42 
43 
44 

38 
39 
40 
41 
42 

36 
37 
38 
39 
41 

34 
35 
36 
38 
39 

33 
34 
35 
36 
37 

31 
32 
33 
34 
36 

29 
330 
31 
33 
34 

28 
29 
30 
31 
32 

25 
27 
28 
29 
30 

0,80 
0,79 
0,78 
0,77 
0,76 
0,75 

0,85 
0,84 
0,83 
0,82 
0,81 
0,80 

52 
54 
55 
56 
57 
58 

50 
51 
52 
54 
55 
56 

48 
49 
50 
52 
53 
54 

46 
48 
49 
50 
51 
52 

45 
46 
48 
49 
50 
51 

44 
45 
46 
47 
48 
49 

42 
43 
44 
45 
46 
47 

40 
41 
42 
43 
44 
46 

38 
39 
41 
42 
43 
44 

37 
38 
41 
42 
43 
44 

35 
36 
37 
38 
39 
40 

33 
34 
35 
36 
37 
38 

31 
32 
33 
34 
35 
36 

0,74 
0,73 
0,72 
0,71 
0,70 

0,79 
0,78 
0,77 
0,76 
0,75 

60 
61 
62 
63 
64 

57 
58 
59 
61 
62 

55 
56 
57 
58 
60 

53 
55 
56 
57 
58 

52 
53 
54 
55 
57 

51 
52 
53 
54 
55 

48 
50 
51 
52 
53 

47 
48 
49 
50 
51 

45 
46 
47 
48 
49 

43 
44 
45 
47 
48 

41 
43 
44 
45 
46 

40 
41 
42 
43 
44 

37 
38 
39 
40 
41 

  Valores mayores que los mostrados arriba 

 Aceptable 

 Rechazado 
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04.07 Seguimiento de calidad. Resultado de prueba 

Para actividades como construcción de bases, subbases, concretos asfálticos y concretos 

portland entre otras, se recomienda, realizar un seguimiento de la calidad en el tiempo, para 

efectuar lo anterior se usará el método de la media móvil con sus gráficos de control 

respectivos, como se indica a continuación. 

Este procedimiento indicará al contratista y supervisor la homogeneidad del material producido 

y permitirá realizar las correcciones respectivas. 

Corresponde al promedio de los ensayos realizados sobre las muestra tomadas para evaluar un 

sector de control. Cada prueba debe estar definida, por lo menos, por 5 muestras. 

04.08 Media móvil 

Para esta especificación, media móvil, corresponderá al promedio aritmético de 5 resultados de 

prueba consecutivas, los 4 últimos resultados del parámetro evaluado y aceptado más el 

resultado cuya aceptación se haya considerado. 

04.09 Zona de alerta 

Zona que se encuentra entre el valor especificado y los límites aceptados, bien sea superior o 

inferior (LSA o LIA). Deberán ser seleccionados por el Jefe de Laboratorio. 

04.10 Gráfico de control 

Para una observación rápida de la variación, se deberá representar gráficamente el resultado en 

el tiempo y en la progresiva del parámetro evaluado.  Al inicio de la obra y hasta el quinto 

sector de control, los resultados de la media móvil, se observarán con precaución. 

Si por algún motivo se cambia de fórmula de trabajo, se iniciará una nueva media móvil. 

Aceptación de los trabajos 

04.11 Criterios 

La aceptación de los trabajos estará sujeta a la conformidad de las mediciones y ensayos de 

control. Los resultados de las mediciones y ensayos que se ejecuten para todos los trabajos, 

deberán cumplir y estar dentro de las tolerancias y límites establecidos en las especificaciones 

técnicas de cada partida. Cuando no se establezcan o no se puedan identificar tolerancias en las 

especificaciones o en el contrato, los trabajos podrán ser aceptados utilizando tolerancias 

aprobadas por el Supervisor. 

Pago 

04.12 

El Control de Calidad para todas las actividades desarrolladas por el Supervisor, y el 

Contratista, bajo las condiciones estipuladas por este ítem, no será objeto de pago directo. La 

Supervisión está obligada a contar por lo menos con el personal detallado en la Subsección 

04.03, y el Contratista con todo lo necesario para su propio control de calidad de obra. 

Asimismo ambos deben contar con laboratorios, equipo, vehículos, aditivos y todo lo necesario 

para realizar los controles de campo y gabinete, así como los cálculos, gráficos y 

mantenimiento de archivos. 
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SECCIÓN 05 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDAD ANTE 

EL PÚBLICO 

Descripción 

05.01  

Para que exista un contrato de obra del cual se derivan las obligaciones legales, exige la 

concurrencia de requisitos como son:  

a) Que el contratista se obligue a ejecutar una obra o a la prestación de un servicio en 

beneficio de un tercero,  

b) Por un precio determinado,  

c) Asumiéndolo con libertad, autonomía técnica y directiva,  

d) A su vez empleando en ella sus propios medios y asumiendo los riesgos del negocio, 

tales como la pérdida o destrucción de materiales, deficiencia de la obra o destrucción 

y  

e) Respondiendo por todos los salarios prestaciones e indemnizaciones de carácter 

laboral. Por su parte el beneficiario de la obra se obliga a pagar por el trabajo 

realizado por un precio determinado. 

El Contratista tiene la responsabilidad de estar completamente informado de todas las leyes, 

normas, códigos, ordenanzas, reglamentos, órdenes y decretos de cuerpos o tribunales que 

tengan cualquier jurisdicción o autoridad, que en cualquier forma afecten el manejo de la obra. 

El Contratista observará y cumplirá en todo momento con dichas leyes, normas, códigos, 

ordenanzas, reglamentos, órdenes y decretos, debiendo dejar a salvo a la entidad contratante y 

a sus representantes contra cualquier juicio, reclamo o demanda por cualquier daño o perjuicio 

que ocasione cualquier persona o propiedad durante la ejecución de la obra por responsabilidad 

original o basada en la violación de cualquiera de tal normatividad.  

Los daños que se ocasionen en redes de servicios públicos, restos arqueológicos o históricos, 

andenes, pavimentos, edificaciones, puentes, otras obras y demás estructuras vecinas a la vía, 

por causas imputables al Contratista debido a la operación de sus equipos, entre otras causas, 

serán reparados por su cuenta y a su costo. 

Requerimientos de construcción 

05.02 Permisos y licencias 

Las entidades públicas que tengan a su cargo la ejecución de obras viales, quedan exceptuados 

del pago por los derechos de extracción de materiales que acarrean y depositan las aguas en 

los álveos o cauce de los ríos que comprenden los minerales no metálicos que se utilizan con 

fines de construcción tales como limos, arcillas, arenas, grava, guijarros, cantos rodados, 

bloques o bolones, entre otros. 

En cuanto a la base legal sobre permisos de extracción de materiales de acarreo remitirse a la 

Ley Nº 28221 Ley que Regula el Derecho por Extracción de Materiales de los Álveos o Cauces 

de los Ríos por las Municipalidades. 

Los requisitos mínimos acorde a la Ley indicada son las siguientes:  

a) Tipo de material a extraerse y el volumen del mismo expresado en metros cúbicos. 

b) Cauce o zona de extracción así como puntos de acceso y salida del cauce, todo ello 

expresado en base a coordenadas UTM. 

c) Planos a escala 1/5000 en coordenadas UTM de los aspectos mencionados en el inciso 

anterior. 

d) Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio si lo hubiere. 

e) Sistemas de extracción y características de la maquinaria a ser utilizada. 

f) Plazo de extracción solicitado. 
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05.03 Patentes y regalías 

El Contratista es el único responsable del uso y pago de regalías y cualquier costo relacionado 

con el uso de patentes, marcas registradas y derechos reservados ya sea de equipo, 

dispositivos, materiales, procedimientos u otros. En los precios contractuales deberá incluir 

estos costos, ya que la entidad contratante no reconocerá ningún pago por estos conceptos. 

05.04 Restos arqueológicos y sitios históricos 

En el caso de existencia de restos arqueológicos y sitios históricos se deberá tener en cuenta la 

normatividad sobre preservación del Patrimonio Arqueológico y Cultural contenido en la Ley Nº 

28296 “Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación”, en la Ley Nº 27972 “Ley Orgánica de 

Municipalidades” en cuanto a la participación funcional de los gobiernos locales y Código Penal. 

Los planos y documentos del Proyecto deberán detallar la existencia de restos arqueológicos 

registrados en la zona en que se ejecutarán las obras. Para ello el proyectista con el apoyo de 

un profesional arqueólogo deberá efectuar las verificaciones en los archivos del Ministerio de 

Cultura. En el caso de existencia de sitios de interés paleontológico, minas, asentamientos 

humanos antiguos o de época colonial, monumentos históricos, reliquias, fósiles u otros objetos 

de interés histórico, deberán ser consignados en el Proyecto con su respectivo levantamiento 

topográfico y delimitación del área coordinada y autorizada por el Ministerio de Cultura. En 

estos casos el trazo de la vía no deberá afectar las áreas así definidas. 

Durante la ejecución de las obras, se deberán seguir las siguientes estipulaciones:  

 Si el Proyecto ha consignado restos arqueológicos y/o áreas de interés histórico, el 

Contratista asegurará la presencia del profesional o profesionales especializados 

requeridos, quienes tendrán la responsabilidad de la ejecución de las actividades de 

preservación y tratamiento de las afectaciones a que hubiere lugar en la etapa 

constructiva, hasta el término de la obra. Dichos profesionales además prepararán los 

informes correspondientes sobre el desarrollo de tales actividades y ejecutarán sus 

labores en coordinación con los representantes de la supervisión y entidad 

contratante encargada de tales labores, según dispongan los contratos respectivos.  

 Si durante la ejecución de las obras se encuentran restos arqueológicos y/o sitios de 

carácter histórico no detectados previamente y no incluidos en los archivos del 

Ministerio de Cultura, el Contratista deberá suspender de inmediato los trabajos en el 

área del hallazgo, notificando a la Supervisión, quien informará tal hecho a la entidad 

contratante para las acciones del caso. Este hecho no impedirá que se pueda 

suministrar un equipo permanente de resguardo y vigilancia en el área del hallazgo 

hasta que se reciban las instrucciones correspondientes.  

05.05 Uso de explosivos 

El uso de explosivos será permitido únicamente con la aprobación por escrito del Supervisor, 

previa presentación de la información técnica y diseño del plan de voladura que éste solicite. 

Antes de realizar cualquier voladura se deberán tomar todas las precauciones necesarias para 

la protección de las personas, vehículos, la plataforma de la carretera, instalaciones y cualquier 

otra estructura y edificación adyacente al sitio de las voladuras. Es responsabilidad del 

Contratista, en prevención y cuidado de la vida de las personas, establecer medidas preventivas 

de seguridad, las cuales serán verificadas por el Supervisor en el Plan y en el informe posterior 

a la actividad ejecutada; así mismo, es necesario considerar entre otros lo siguiente: 

 La voladura se efectúe siempre que fuera posible a la luz del día y fuera de las horas 

de trabajo o después de interrumpir éste. Si fuera necesario efectuar voladuras en la 

oscuridad debe contarse con la iluminación artificial adecuada. 

 El personal asignado a estos trabajos esté provisto y use los implementos de 

seguridad: casco, zapatos, guantes, lentes, tapones de oídos apropiados, etc. 

 Aislar la zona en un radio mínimo necesario que será aprobada por la supervisión. 

Para impedir el ingreso de personas a la zona peligrosa mientras se efectúan los 

trabajos de voladura tomar entre otras, las siguientes medidas: 

 Apostar vigías alrededor de la zona de operaciones. 

 Desplegar banderines de aviso. 
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 Fijar avisos visibles en diferentes lugares del perímetro de la zona de 

operaciones. 

 Cerrar el tráfico de vehículos y que no se encuentren estacionados vehículos en 

las inmediaciones. 

 Oportunamente y antes de la voladura debe darse señales audibles e inconfundibles 

(sirena intermitente) para que las personas se pongan en lugares seguros 

previamente fijados. 

 Después de efectuada la voladura y una vez que la persona responsable se haya 

cerciorado de que no hay peligro se dará otra señal audible e inconfundible de que ha 

concluido el peligro. 

El Contratista deberá tener en cuenta y cumplir fielmente las disposiciones legales vigentes 

para la adquisición, transporte, almacenamiento y uso de los explosivos e implementos 

relacionados. Según lo establecido por el D.S. N° 055-2010-EM “Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional en Minería” u otras normas vigentes. 

El Contratista deberá llevar un registro detallado de la clase de explosivo adquirido, proveedor, 

existencias y consumo, así como de los accesorios requeridos.  

Los vehículos que se utilicen para transportar los explosivos deben observar entre otras las 

siguientes medidas de seguridad, a fin de evitar consecuencias nefastas para la vida de los 

trabajadores y del público: 

 Hallarse en perfectas condiciones de funcionamiento. 

 Tener un piso compacto de madera o de un metal que no produzca chispas. 

 Tener paredes altas para impedir la caída de los explosivos. 

 En el caso de transporte por carretera estar provistos de por lo menos dos extintores 

de gas carbónico.  

 Llevar un banderín visible, un aviso u otra indicación que señale la índole de la carga. 

Los depósitos donde se guarden explosivos de manera permanente deberán: 

 Estar construidos sólidamente y a prueba de balas y fuego. 

 Mantenerse limpios, secos, ventilados y frescos y protegidos contra las heladas. 

 Tener cerraduras seguras y permanecer cerrados con llave al cual solo tendrán 

acceso el personal autorizado y capacitado. 

 Solo utilizar material de alumbrado eléctrico de tipo antideflagrante. 

 Mantener alrededor del depósito, un área de 8 m de radio de distancia como mínimo 

que esté limpia, sin materiales de desperdicio, hojas secas o cualquier combustible. 

En ningún caso se permitirá que los fulminantes, espoletas y detonadores de cualquier clase se 

almacenen, transporten o conserven en los mismos sitios que la dinamita u otros explosivos. La 

localización y el diseño de los polvorines, los métodos de transportar los explosivos y, en 

general, las precauciones que se tomen para prevenir accidentes, estarán sujetos a la 

aprobación del Supervisor, pero esta aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad 

por eventuales accidentes.  

Cualquier daño resultante de las operaciones de voladura deberá ser reparado por el 

Contratista a su cuenta, costo, riesgo y con aprobación del Supervisor.  

El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida 

práctica y pericia en este tipo de trabajo, y reunirá condiciones adecuadas en relación con la 

responsabilidad que corresponda a estas operaciones. 

El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su 

trabajo con explosivos. Su ubicación y estado de conservación garantizarán, en todo momento, 

su perfecta visibilidad. 

En todo caso, el Contratista cuidará especialmente de no poner en peligro vidas o propiedades, 

y será responsable de los daños que se deriven del empleo de explosivos durante la ejecución 

de las obras. 
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El almacenamiento, transporte, manejo y uso de explosivos se realizará según lo establecido en 

el D.S. N° 055-2010-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería”. 

En lo que se refiere a la utilización de explosivos, incluyendo además algunas recomendaciones 

como las que se mencionan a continuación: 

 El contratista deberá contar con los mecanismos y procedimientos que garanticen la 

mínima afectación a los recursos naturales de la zona y a las poblaciones cercanas. 

Se establecerá un manejo adecuado de los explosivos para prevenir y minimizar los 

daños que se pueda ocasionar al medio ambiente y al mismo tiempo evitar la 

remoción innecesaria de material. 

 El contratista es responsable de gestionar y obtener las autorizaciones y permisos 

correspondientes. Así mismo el uso de los explosivos  requerirá la supervisión de 

personal capacitado, asegurando que no se ponga en peligro las vidas humanas, el 

medio ambiente, obras, construcciones existentes por riesgo a accidentes.  

 Se deberá almacenar el mínimo posible de explosivos que permita realizar 

normalmente las tareas habituales. El manejo de explosivos debe ser realizado por un 

experto, a fin de evitar los excesos que puedan desestabilizar los taludes, causando 

problemas en un futuro. 

05.06 Protección ambiental 

El Contratista deberá cumplir con las leyes nacionales y reglamentos vigentes, tales como el 

“Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana en el Proceso de Evaluación Ambiental y 

social en el Sub-Sector Transportes” (R.D. Nº 006-2004 MTC/16), sobre control de 

contaminación y protección del medio ambiente en relación con la construcción de carreteras, 

así como con los estudios de Impacto Ambiental específico de cada carretera y el 

correspondiente Plan de Manejo Ambiental. 

El Contratista debe tomar las precauciones y medidas necesarias a fin de no exponer a los 

nativos a influencias extrañas a su cultura, para ello se debe elaborar una guía de 

procedimiento para estos casos.  

Cuando las obras estén atravesando Áreas Ambientales Sensibles, se deben de extremar las 

medidas de vigilancia sobre el personal de obra en lo que respecta a caza, pesca, tráfico de 

especies animales y vegetales, para lo cual se instalarán cercos perimetrales a fin de mantener 

una mejor vigilancia las 24 horas del día. 

Se deberá evitar la contaminación de arroyos, lagos, lagunas y estanques con sedimentos, 

combustibles, aceites, betunes, químicos u otros materiales dañinos, para evitar la 

contaminación de la atmósfera con materiales gaseosos o de partículas.  

Colocar avisos explicativos invitando a la protección de especies, y la prohibición de arrojo de 

basura, caza, pesca y tala en dichas áreas. A este efecto se deberá tener en cuenta la Ley N.° 

27314 Ley General de Residuos Sólidos, desarrollada por el D.S. N.° 057-2004 PCM, y 

modificada por el D.L. N° 1065, y que es la encargada de asegurar una buena gestión y manejo 

de los residuos, sanitaria y medioambientalmente adecuada. 

Se debe limitar las velocidades máximas en estas zonas durante el día y la noche, a fin de 

evitar el atropello de especies de fauna en dichas zonas. 

El Contratista deberá cumplir lo dispuesto en la base legal que previene la contaminación de las 

aguas del río donde extraen los materiales, así como afectar el cauce a zonas aledañas, en caso 

contrario la autoridad competente suspenderá el permiso otorgado. 

El Contratista no podrá instalar la maquinaria procesadora de materiales de acarreo en el cauce 

del río, tampoco en la faja marginal, por ser zonas intangibles, con el fin de evitar problemas de 

contaminación. 

En el caso de las entidades públicas, eximida del pago al Estado, no significa que no deban 

presentar su solicitud acompañando los requisitos de ley. 
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La actividad extractiva de material de acarreo hasta su culminación deberá cumplir con los 

dispositivos legales vigentes. 

Es necesario tener en cuenta la Ley N° 27446 del Sistema Nacional del Impacto Ambiental, y su 

modificatoria D.L. N° 1048 así como su Reglamento D.S. Nº 019-2009-MINAM; Ley Nº 28245 

Ley Marco del Sistema Nacional del Impacto Ambiental y su reglamento D.S. Nº 08-2005-PCM, 

y otros dispositivos sectoriales como el de la RVM Nº 1079-2007-MTC/02 que aprueba los 

Lineamientos para la Elaboración de los Términos de Referencia para Estudios del Impacto 

Ambiental en la Construcción Vial. 

05.07 Responsabilidad del contratista por el trabajo 

Hasta la aceptación final de la obra por parte de la entidad contratante, el Contratista será 

responsable del mantenimiento y cuidado de la obra a su costo, tomando todas las 

precauciones contra daños o desperfectos a cualquier parte de la misma. El Contratista deberá 

reconstruir, reparar, reponer y responder por todos los daños o desperfectos que sufra 

cualquier parte de la obra y correrá por su cuenta y riesgo el costo de los mismos, con 

excepción de daños producidos por causas de fuerza mayor o fortuita debidamente establecidos 

en los contratos.  

En casos de suspensión de los trabajos por cualquier causa, el Contratista será responsable del 

mantenimiento de la carretera, del funcionamiento del sistema de drenaje y deberá construir 

cualquier estructura provisional que fuese necesaria para proteger las obras ejecutadas y 

mantener el tránsito hasta la reanudación de los trabajos o según lo disponga la entidad 

contratante.   

La responsabilidad es contractual frente al dueño de la obra y en todo lo no estipulado en el 

contrato se rige por las disposiciones del Código Civil sobre obligaciones y responsabilidad. 

05.08 Derecho de vía 

La entidad contratante es responsable de entregar al Contratista, la franja de terreno que 

constituye el Derecho de Vía liberado de cualquier interferencia para la ejecución de las obras.  

05.09 Accidentes 

El Contratista deberá informar al Supervisor de la ocurrencia de cualquier accidente sucedido 

durante la ejecución de los trabajos de acuerdo a lo establecido en el contrato y normas 

vigentes. Así mismo deberá mantener un archivo de todos los accidentes ocurridos que resulten 

en muerte, enfermedad ocupacional, lesión incapacidad y cualquier otro daño a la vida o salud 

de la persona, daño a la propiedad del Estado o Privada. El archivo de accidentes deberá estar 

disponible en todo momento para ser inspeccionado por el Supervisor.  

El Contratista deberá sujetarse a las disposiciones legales vigentes de Seguridad Laboral a fin 

de controlar los riesgos de accidentes en la obra, y en concordancia con dichas normas diseñar, 

aplicar y responsabilizarse de un programa de seguridad para sus trabajadores. Además debe 

contar con informes actualizados de mantenimiento de los vehículos y equipos que se utilizan 

en la ejecución de la obra según normas vigentes. 

Es responsabilidad del Supervisor programar periódicamente y a intervalos apropiados las 

respectivas inspecciones de la implementación de los planes de seguridad. El Supervisor debe 

coordinar con el Contratista y elaborar un Informe de observación con las indicaciones 

respectivas cuando se verifique la necesidad de prever un ajuste o subsanar un vacío en cuanto 

medidas de seguridad.  

La custodia del archivo de accidentes será responsabilidad del Contratista. 

05.10 Salubridad 

El Contratista deberá cumplir con toda la reglamentación sobre salubridad ocupacional. Es 

responsabilidad del Contratista mantener en estado óptimo los espacios ambientales de trabajo, 

la eliminación de factores contaminantes y el control de los riesgos que afectan la salud del 

trabajador. 

Así mismo deberá proveer y mantener en condiciones limpias y sanitarias todas las 

instalaciones y facilidades que sean necesarias para uso de sus empleados. Ningún pago directo 
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